RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006152, Ent. N° 4794/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas -Ministerio de Economía y Finanzas- relacionadas con el Remate de mercadería declarada en abandono, efectuado el día 3 de octubre de 2013;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión del 26.3.2014, observó el procedimiento en virtud de que la publicación en el Diario Oficial no se había efectuado con la antelación requerida, y no se había cumplido con lo previsto por el Artículo 53 del TOCAF en cuanto se había omitido realizar la publicación de la subasta en la página web de compras estatales;

2) que, posteriormente, la Administración remitió nota de fecha 14.5.2014, expresando que se procedió conforme a los usos y costumbres de los rematadores; sin embargo a partir de la observación formulada se cumplió con la publicidad con la anterioridad  exigida. Al respecto éste Tribunal con fecha 9.7.2014 mantuvo la observación formulada;

3) que en la oportunidad la Administración remite nuevamente la documentación ya enviada, comunicando nuevamente el remate efectuado, la liquidación y actuaciones a través de soporte electrónico;

4) que por Nota de la Contadora Auditora de fecha 1.9.2015 se señala que no consta la Resolución del Tribunal donde se comete el control de la efectiva versión de lo recaudado;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal ya se pronunció fundadamente respecto del procedimiento efectuado, observándolo con fecha 26.3.2014 y manteniendo la observación con fecha 9.7.2014, por lo que corresponde ratificar esas instancias, señalando que el proceso de control que le compete ya se encuentra culminado;

2) que, no obstante, de todas formas corresponde cometer a la Contadora Auditora el control de la versión de lo recaudado en el grupo correspondiente;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

                         EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estése a lo dispuesto por éste Tribunal en Sesiones de fechas 26.3.2014 y 9.7.2014;

2) Cometer a la Contadora Auditora el control de la efectiva versión de lo recaudado en el grupo adecuado;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones.
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